
SE a EIAPTI, 
PRESIDENTE 

140NORAELZ CONCEJO DELIBERANTE 

PLi:GAMINJ,Mayo 16 do 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la 010ENAN2A que--

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primil•a Sesión Ordinaria ---

realizada el día 11 de Mayo del cte.año al considerar el Expediente:D-

138-84 D.E.elevo lxpea-165-84 COLTWINAXA MECTOR ANGEL y SRA.Ref:Adqui- 

alción sobrante.- 
S'enajenándose la siguiente: 

JAIDENANZA: 

A.J1CULJ 1 ° -  Autorizase el Departamento Ejecutivo a transferir al do-- 
  de los Señores RECTOR ANGEL COLUINAIII Y MA21A EXSENIA l& 
VISICH DE coLTRIWI M.I. le 4.663.356 y M.1.N° 521.696 respectivamen-
te domiciliados en calle Merced 1215.de esta ciudad,de conformidad con 
los términos de los Artfculoa 11° -Incisa 2 y 13° correlativos y con-- 
carda/amas du la Ley N° 9.533,4,1 bien inmueble -excedente fiscal- lindl 
ro a su propied=d.identificade catostralnento como:Circunscripción 1--
Sección C-!lanzan 145-Parcela 226 - Partida Inmobiliaria 4735 -Inscrio 
alón Ley 9.533- Plano 82-92-83 -Superficie 233,49 m2.- 

AsalCULO 2°-  Dójase debidamente establecido que loa gustos y ;honora- 
  rios qua se irrgogucn por la instrumentación del acto no-
torial e como asf,los que se devengaren por cualquier concepto.al igual-
que la inscripción del bien inmueble ut-supra referido e., los registros 
de competencia,correrán por exclusiva cuenta do los recurrentes.- 

a.:TICULO 3° -  La Dirección do Catastro y Oficina de .aagistro Patrimonial 
	  del Municipio.realixorón las registraciones &rigor.- 

AstTICY1.0 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Mago propicia la oportunidad para salu-

darlo coa la consideración más distinguida.- 

Sia:" 

VIA L NOOZA 
SEC TARTA 

HONORAN! CoNCuo OtLieERANTE 
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